
REGISTRO PARA EL SEGUIMIENTO DEL "PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA SOLICITUD DE MATERIAL ORTOPROTÉSICO"

Cb. -5/ Registro de seguimiento

Detección de la necesidad Registro Nº __ Registro Nº __ Registro Nº __ Registro Nº __ Registro Nº __

Cuidador SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

Otros SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

Reunión con la familia 

Terapeuta Ocupacional SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

Trabajador Social SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

Otros SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

Propuesta de Ayuda Técnica

¿Se coordina el T.O. con el técnico que corresponde? SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

¿Realizan econjuntamente el informe oportuno? SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

Solicitud a la familia e información sobre el procedimiento a seguir
Médico SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

Trabajador Social SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO
Teapeuta Ocupacional SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

Selección de la Ayuda Técnica

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO

Observaciones:

¿Se reunen los técnicos implicados con la familia para concretar el 
modelo definitivo?
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Detección e identificación del caso

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

Reunión Técnica

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

Investigación - Acción

SÍ NO

Notificación IAS

SÍ NO

Planificación Intervención

SÍ NO

Seguimiento del caso

SÍ NO

SÍ NO

OBSERVAC
IONES

¿Se observa y registra  los signos que 
nos hagan sospechar que se produzca 
abusos y malos tratos con algún 
usuario?¿Se comunican urgentemente al 
técnico competente?¿Comunica el técnico la sospecha a la 
Dirección del Centro?¿Convoca la Dirección reunión con los 
técnicos competentes?

¿Se recaba información sobre el 
usuario?¿Se recaba información sobre la 
familia?¿Se recaba información sobre el hecho 
que determina la notificación?

¿Se recaba información sobre el 
informante?

¿Se toman las medidas oportunas para 
garantizar la seguridad del usuario?

¿Se notifica al IAS por escrito de las 
actuaciones desarrolladas y medidas a 
tomar?

¿Se planifica las acciones y 
actuaciones técnicas a llevar a cabo 
desde el centro?

Si ha sido necesario el requerimiento 
judicial ¿hace el Trabajador social 
seguimiento del caso?

El Médico y el Psicólogo ¿hacen 
seguimiento de nuevos indicadores 
físicos y emocionales?
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